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ARTICULO I9.- Otorgar acuerdo para designar al señor Daniel Luis Le6uizamón,

D.N.I. NQ 11.299.785, en el car^o de Presidente del Instituto Fueguino de Turismo,

en virtud de lo dispuesto por el artículo 9Q de la Ley Ne 390.

ARTICULO 29.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 19 DE FEBRERO DE 1992.

RESOLUCIÓN N2 792,

Marcelo Romero
Secretario Legislativo

MIGUEL ÁNGELCASTRO

PRESIDENTE


